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VILLAVlCENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001200400640-00. Villavicencio,
'veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho para lo
pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

STELLA RUTH BELTRAN GllTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, 114 ·ABR 2023 de dos mil veintitrés (2023)

'Accédase a lo solicitado por el señor JORGE JIMENEZ ARBELAE2, en consecuencia
téngase por exonerado de la obligación alimentaria en favor de la señorita ANGIE
PAOLA JIMENEZ NElRA.

Por lo anterior, OFICIESE al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de las
Fuerzas Militares, informándole que deberá abstenerse de continuar efectuando el
descuento de la cuota alimentaria a cargo del señor JORGE JIMENEZ ARBELAEZ
y enfavor de su hija ANGIE PAOLA JIMENEZ NElRA quien en su minoría de edad
era representada por la señora ROSCIO NA TALlA NElRA.

De' los dineros que sigan siendo consignados mientras es tomada la orden de
suspensión, elabórese orden de pago afavor del señor JIMENEZ ARBELAE2.

NOTIFÍQUESE,
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PABLa GERARDO ARDILA VE ASQUEZ~~"'--

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
Da CIRCUrro DE VlLLAVlCeNcIO

NOTIFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por
. ESTADONo. CJ'"3l. del e Abtl\

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109
Dirección electrónica: fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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